DECRETO  Nº  2709.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Desígnase al Señor Edil Oscar Villalba como representante de esta Junta Departamental de Lavalleja a efectos de integrar la Unidad Departamental de Apoyo a la Seguridad Vial (UDESEV).

Artículo 2º = Comuníquese a la Intendencia Municipal a sus efectos.

Sala de Sesiones, a veintinueve  

de mayo del año dos mil ocho.
       Héctor Loza Airaudo
                  Presidente

     Raúl Martirena Del Puerto

                  Secretario

